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Objetivo 1:    Aplicar procesos que le consoliden como un catalizador de acercamientos corresponsables 

entre la ciudadanía de los pueblos originarios y el gobierno delegacional orientados a la 
atención de demandas, propuestas e iniciativas que fomenten la gobernabilidad 
democrática y el bienestar de los habitantes de la Delegación Tlalpan. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 

 Facilitar de manera oportuna la concertación y las acciones de gobierno para la atención a la 
demanda de servicios y trámites de los pueblos originarios en la demarcación, promoviendo su 
desarrollo y evitando sean marginados de la implementación de los programas sociales. 

 Desarrollar campañas y jornadas de impacto social, a fin de mantener bajo control los índices de 
marginación, evitando que éstos se incrementen en los pueblos originarios. 

 Proponer acciones de gobierno para disminuir los índices de marginación en los pueblos originarios. 

 Proponer apoyos para la comunidad, con la finalidad de disminuir los índices de pobreza que aquejan 
a los pueblos originarios. 

 Verificar la información para el diseño de estrategias en el combate a la pobreza y marginación de los 
pueblos originarios. 

 Formular acciones de concertación y capacitación ciudadana que se traduzcan en procesos de 
mejoramiento a la convivencia social y de participación ciudadana en los pueblos originarios. 

 Proponer mecanismos de inclusión que permitan el respeto a los usos y costumbres, así como a las 
tradiciones de los pueblos originarios. 

 Coadyuvar en coordinación con los Enlaces Auxiliares de los pueblos originarios para la planeación 
democrática y atención a las demandas sociales. 

 Facilitar el acercamiento a los habitantes de los pueblos originarios con las áreas de gestión 
delegacional para la solución a sus diversas demandas. 


